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ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Leganés, en sesión celebrada el día

17 de agosto de2022, adoptó, entre otros,los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar definitivamente la disolución de la Junta de Compensación del

Polígono Industrial "Prado Overa", Sector IA-5 del Plan General de Ordenación

Urbana de Leganés

Segundo.- Notificar a la Junta de Compensación el presente acuerdo, indicándole que ya

se podrá iniciar por los liquidadores, nombrados en el Acuerdo de disolución tomado por

la Asamblea General de la Junta de Compensación, el proceso de liquidación para

satisfacer las posibles obligaciones y derechos pendientes, e instándola a comunicar la

efectiva liquidación a este Ayuntamiento cuando se produzca, al objeto de inscribir la

disolución de la Junta de Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas

Colaboradoras de la Comunidad de Madrid, procediendo a su cancelación.

Tercero.- Notificar individualizadamerrte el presente acuerdo a todos los miembros de

la Junta de Compensación.

Cuarto.- Proóeder a la publicación del presente acuerdo en el'Boletín Oficial de la

Comunidad de Madrid, así como en el Tablón de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento

de Leganés y en la páginaweb rnunicipal.

Contra el presente ácuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano

que dicta el acuerdo, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,

ánte los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, contados en ambos

casos desde el día siguiente a la publicación del anuncio, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del

Proiedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8.1

y 46.1de la Ley 29llgg8, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su

caso, cualquier otro que estimen procedente
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La presente publicación se efectúa ,a los efectos previstos en €l artícu lo 44 de Ia Ley39/2015, ' de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de lasAdministraciones Públicas, al no haber podido ser practic ad,a la notificación a losinteresados incluidos en Anexo adjunto por 
"uuru, no imputables a estaAdministración. Lo que se hace públito de conformidad con lo establecido en lalegislación urbanística vigente.
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Leganés, a 16 deenero de2023
LA CONCEJALA DELEGADA DE URBANISMO,

INDUSTRIAS, PATRIM Y RECURSOS HUMANOS
(Decreto de Alcaldía no de2021)

Fdo.:
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